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Administración Central: Según el “Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el 
Sector Público de Guatemala”, para fines del clasificador institucional, la categoría 
“Administración Central” está constituida por los organismos del Estado que ejercen el 
poder legislativo, judicial y ejecutivo  en todo el territorio nacional, y otras instituciones 
clasificadas dentro de la administración pública como Órganos de Control Jurídico 
Administrativo, y Órganos de Control Político. 
 
Para fines ilustrativos, vale indicar que el Poder Ejecutivo es ejercido a través de la 
Presidencia de la República, Ministerios de Estado y Secretarías y Otras Dependencias del 
Ejecutivo. Cada una de las instituciones mencionadas depende directamente del Presidente 
de la República. En el ejercicio de sus funciones, los organismos que ejercen los poderes 
soberanos del Estado pueden transferir poderes y toma de decisión hacia núcleos periféricos 
de su organización, dando origen a la categoría de “Entidades Descentralizadas”. 
 
Lo mismo puede decirse de los Organismos que ejercen el Poder Legislativo y Judicial. 
 
 

 

 


